
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2018-00583 
 
De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1, con fundamento en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 
 
1.- PRECISAR que, dentro de la oportunidad de ley, la parte actora en 

reconvención no atendió el traslado de la objeción al juramento estimatorio. 
 
2.- SEÑALAR que el reconviniente no ajustó el escrito de medidas 

cautelares, según se ordenó en providencia del 16 de enero de 20202. En 
ese orden de ideas, la formuladas no son procedentes, toda vez que el 
proceso de la referencia no es de aquellos que persiga la declaración de 
responsabilidad civil en ninguna de sus modalidades, acorde con lo normado 
en el literal b) del numeral 1° del artículo 590 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 115 

fijado el 3 de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 2, fl 65, providencia del 16 de enero de 2020 
2 Cuaderno 3, archivo 2, fl 45  



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58f4449851598654dfa7b34d4fd30adc8a97ccdf9c89a3adb11449a8b396958c

Documento generado en 02/10/2023 04:28:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


